
VÉLEZ BLANCO CRISTIANO

(Transcripción de dos textos existentes en el Archivo Parroquial de Santiago de Vélez Blanco y que tratan de la Fe en nuestro pueblo a finales del siglo XIX)

ÁNGEL CUSTODIO NAVARRO SÁNCHEZ
A los que nos precedieron, y que hoy faltan, 

                                                    



para que se cumplan en ellos lo que dice la




          



antigua fórmula velezana del pésame o duelo:




          



Dios los esté gozando o Dios les dé gloria.

A la Comunidad Marianista, que desde 1980, en Vélez Blanco y en el resto de Los Vélez, 

ha sabido ayudar a edificar el Evangelio y a transmitir el testimonio de Fe de un Milenio a otro.

VÉLEZ BLANCO CRISTIANO

(Transcripción de dos textos existentes en el Archivo Parroquial de Santiago de Vélez Blanco y que tratan de la Fe en nuestro pueblo a finales del siglo XIX)

ÁNGEL CUSTODIO NAVARRO SÁNCHEZ
Eivissa (Illes Balears), 7 de agosto de 2001

Víspera de Sant Ciríac, Patrono de la Ciudad de Eivissa

LAUS DEO

VÉLEZ BLANCO CRISTIANO

A continuación se transcriben dos textos existentes en el Archivo Parroquial de Santiago de Vélez Blanco que tratan de la Fe en nuestro pueblo a finales del siglo XIX.

El primero de ellos es el resultado o respuestas a una encuesta efectuada a instancias del Obispado de Almería y que contesta, con fecha de 25 de abril de 1877, el Párroco de Santiago de Vélez Blanco. Dice así:

Ilmo. Sor. Obispo


Para cumplir con lo mandado por el I. S. Obispo de esta diocesis con fecha doce del corriente, cuyo decreto se recibió en esta el diez y nueve del mismo, el Parroco que subscribe informando segun el orden y forma que previene debe dar las noticias que á continuacion se espresan.=

Primera – Careciendo de datos auténticos para podr fijar con la debida esactitud la epoca de ereccion de esta Parroquia, por no haberlos en su archibo, tiene que atenerse á lo que personas fidedignas, ancianas y de providad de esta feligresia le instruyen á cerca del primer particular á que se hace referencia y es: Que este templo se construyó por el Esmo. Sr. D. Pedro Fajardo tercer Marques de los Velez, Sr. de este pueblo bajo la direccion de su tio paterno el Esmo. Sr. D. Diego Fajardo, por los años mil quinientos cuarenta al mil quinientos cincuenta. Dicho Sr. Marques se constituyó patrono de esta Iglesia, teniendo en ella asiento preferente á la cabeza del Municipio; y habiendo manifestado el repetido Sr. Marques veria con gusto la traslacion de las cenizas de su abuelo el Esmo. Sr. D. Pedro Fajardo primero que llebó el título de Marques de los Velez, á esta Parroquia, de la de Santa Maria Magdalena en la que fue sepultado, el Sr. Obispo de la Diocesis accedió á sus deseos siempre que se colocasen en tumba rasa, sin concederle la construccion del Mausoleo /fol. 1, vto./  que se proponia erigir; y en su consecuencia á primeros de este siglo fueron trasladadas y colocadas en una fosa que no se eleba del pavimento como se prevenia.

Confina el territorio de esta parroquia al Levante con el termino municipál de la Ciudad de Lorca, al Norte, con el de la Ciudad de Caravaca, ambas pertenecientes á la provincia y Obispado de Murcia, al poniente con el de la Villa de Maria, y al mediodía con el de Velez-Rubio, los últimos de este Obispado.

La superficie de su territorio civil es de trescientos Quilometros cuadrados, progsimamente, y el eclesiástico de trescientos treinta y dos.

Faltaria a su deber el informante si no hiciere una ligera reseña del templo de su parroquia. Es de una sola nave sostenido por cinco arcos: el Coro está sostenido tambien por otro Arco que su Cuerda deja reducido el Segmento á tan pequeña dimension, que todo Artífice que le obserba no puede menos de manifestar, es obra de gran mérito. Su arquitectura tiene parte de Arabe.

Segunda – Se ignora si tiene privilegios y prerogativas pues no se encuentran antecedentes que lo acrediten.

Tercera – Esta parroquia está dedicada á Santiago el mayor. Su estado, si bien no es deplorable, tampoco lo es satisfactorio. Hace algunos años falseó una de las vigas de su techumbre, y habiendo recurrido á la autoridad eclesiástica de la diocesis á que librase fondos para su reparacion, estos /fol. 2/ fueron tan limitados que unicamente se concedieron los necesarios para una composicion, que si hasta el dia no ha sufrido detrimento, la frecuencia de nevadas que en este pais se esperimentan pudiera ser causa de lamentar serias desgracias. Tambien se encuentra en estado de inservible el Organo, tanto en su afinacion interior cuanto en el secreto y conductos á causa de su antigüedad, por lo que se hace indispensable esperimente una reforma radical; pues siendo esta parroquia de termino, es digna de un instrumento que solemnice sus funciones, cuando el que existe lastima el oido de los fieles que á ellas concurren.

Cuarta – La  parroquia esta servida por siete clerigos, Sacerdotes, que son, el parroco, seis coadjutores en la matriz y anejos y tres asignados: todos ellos cumplen regularmente con las obligaciones de su estado, y su conducta es arreglada: visten con frecuencia el avito clericál.

Quinta – El número de vecinos de esta feligresia es de mil ochocientos noventa, y el de almas de sietemil quinientas sesenta.

Sesta – Hay cuatro Iglesias, la matriz, los anejos de Topares y Piar y la de S. Luis considerada como ayuda de parroquia: Hay seis Ermitas y un Oratorio pribado: Se allan en la poblacion las de la Purisima Concepcion, y S. Lazaro; una en Derde / fol. 2, vto./ servida por un coadjutor, otra en Leria, otra en Alcoluche y otra en el Cercado de Espinardo: el Oratorio se alla en la casa de D. Francisco Torrente Romero. La descripcion y fundacion de la matriz se encuentra en la pregunta primera. Las ayudas de parroquia de Topares y Piar se construyeron por la piedad de los fieles, la primera en los años mil setecientos setenta al setenta y tres, dedicada á Santa Maria de las Nieves, y la segunda en mil setecientos ochenta y cinco, dedicada á San Antonio de Padua: La dedicada á San Luis que fue Convento de Frailes Recoletos de la órden descalza del Serafico San Francisco, se principió su construccion el año mil seiscientos tres, según consta de la licencia que D. Felipe Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de Jerusalen, &. &., dio al Esmo. Señor D. Luis Fajardo de Requesen, Marques de los Velez, Adelantado y Capitan general de Murcia y Marquesado de Villena, á espensas de dicho señor Marques. Es un hermoso templo y su arquitectura de orden Dorico. La de la Purisima Concepcion fue construida por las Esmas. Señoras Doña Mencia y Doña Francisca Fajardo en el año mil quinientos setenta y siete; y en años posteriores se aumentó la Casa y siete Celdas para ospedage de Frailes, por el citado Don Luis Fajardo de Requesen. La de S. Lazaro se construyó por Don Domingo Navarro y no ha sido posible averiguar la epoca de su ereccion: La de Derde tampoco ha sido posible adquirid las /fol. 3/ noticias de su fundacion, solo se sabe está dedicada á Santa Gertrudis. La de Leria se construyó á espensas de Don Baltasar de Mendoza y Sandoval Obispo de Segovia en el año mil setencientos diez y nueve, (tachado: La de A) y está dedicada á la Degollacion de San Juan Bautista. La de Alcoluche se construyó á espensas de Don Isidro Fuenmayor Duque en el año mil setecientos diez, y está dedicada á Nuestra Sª. de Barbanco. La del Cercado de Espinardo por los Esmos. Señores Marqueses de Espinardo, sin datos para fijar la epoca, y esta dedicada á Nuestra Señora de las Nieves; y ultimamente el Oratorio del Señor Torrente se concedió licencia para su ereccion por (tachado: el) Brebe Apostolico dado en Roma en 18 de mayo de 1831 en tiempo del Ilustrisimo Señor Obispo de esta diocesis Don Antonio Perez Minayo.

Setima – Tanto la matriz cuanto los anejos y ermitas escasean en alhajas, y las ultimas aun de ornamentos, pues teniendo los fieles que hacerlos á su costa, son la mayor parte pobres y no pueden verificarlo.

Octava – Ecsisten en la matriz las siguientes Reliquias: Una de Santa Rosalia de Palermo, cuya auténtica está autorizada por el Cardenal Juanetin Doria Arzobispo de Palermo, en la que se declara que dicha reliquia es un pedazo de hueso del brazo sacado de su santo cuerpo cuando se alló en el monte Pelegrino, la que está fechada en Palermo á diez y seis de Junio de mil seiscientos treinta y tres. Hay otra caja que contiene la de S. Thomé /fol. 3, vto./ Apost., S. Banaa D., S. Joachini, S. Pasqhalis Baylon, S. Agustini D., S. Zacharie, S. Antonii Ab., S. Yeronime D., Subuculee Virginis Mª., Pallii d. S. Joseoh, Santisimi Ligni Crucis; cuya auténtica está autorizada por Fray Emmanuel Tercero de Rozas Episcopus Icosiae en treinta Mensis Sep. Anno 1728. Hay otra de San Blas Obispo de Sebaste cuya autentica  se estravió ha mucho tiemp, segun se me informa. En la ayuda de parroquia de San Luis hay, una de Santa Irene Martir, autorizada su auténtica por Fray Nicolas Angel Maria Landini Episcopus Porphirien, en Roma á cinco de Mayo de mil setecientos setenta y nueve. Otra de San Perpetuo Martir, su autentica autorizada por dicho señor Landini en Roma á nueve de Mayo de mil setecientos ochenta y uno. Otra de S. Felipe Neri autorizada su autentica por Franciscus Antonius Marcucci, Episcopus Montis alti in Piceno, en Roma á veintidos de Abril de mil setecientos setenta y cinco; y otra de San Urbano Papa y Martir que da principio su autentica “Horatius Matthaeius Archiepiscopus Colosaensis” dada en Roma á ventiocho de Enero de mil setecientos sesenta y nueve.

Novena – Hubo tiempo en que esta poblacion tubo un Hospital el que no contaba con otros recursos que el producto de las fincas de dos Beneficios de esta parroquia, suprimidos al intento, y con las rentas decimales que á los mismos correspondian; empero á consecuencia de las leyes dadas por el Gobierno de la nacion, las primeras se enage/fol. 4/ron, y las segundas fueron suprimidas; y en su consecuencia el local destinado á tal obgeto pasó á ser Colegio de primera enseñanza donde reside el de niños; hay otro de niñas ambos pensionados y costeados por el presupuesto municipal: hay cinco hermandades que son: la de las benditas Animas fundada en el año mil seiscientos treinta y seis, siendo Obispo de esta diocesis el Ilustrisimo Señor Don Antonio González de Acevedo. La del Santisimo Sacramento que se fundó en el año mil seiscientos treinta y nueve siendo Obispo el Ilustrisimo Señor Don Fray Josef de la Cerda, primer hermano mayor de esta Cofradía en cuyo goce continuaron sus subcesores, siendo tambien hermano nato el Escelentisimo Señor Marques de los Velez y quien en adelante llebe este titulo. En carta original que existia en el primitivo libro de esta Cofradía, remitido por dicho Señor Marques  (tachado: á esta Cofrad) á esta Ilustre hermandad desde la Ciudad de Cartagena, en veintisiete de Mayo de mil seiscientos setenta y dos aparece, que  regaló (tachado: di) el referido Señor á la repetida Cofradía el famoso y magnifico Estandarte que conserba, y que fue el que llebó consigo á la Campaña de Oran, donde asistió como General en gefe de los egercitos Españoles, consagrando esta militar insignia al Santisimo Sacramento, por cuya protección habia obtenido tantos y tan gran/fol. 4, vto. /des triunfos. En mil seiscientos cincuenta y seis tubieron que trascribirse sus Constituciones, en parte, lo que se aprobó en mil seiscientos sesenta por el Ilustrisimo Señor Obispo Don Rodrigo de Mendiaá y Parga, y en mil setecientos cincuenta se trascribieron en su totalidad, por estar inservible el primitivo, segun aparece del decreto que dio Don José Sanchez de Molina, Vicario de Purchena, Examinador y Visitador general de esta diocesis, siendo su Obispo Don Fray Gaspar de Molina. La de los Siervos de Maria Santisima que se fundó en mil sete cientos ochenta y cinco, y fueron aprobados sus estatutos y constituciones en treinta de Agosto del mismo año, por el Ilustrisimo Señor Obispo de la diocesis Don Fray Anselmo Rodriguez. La del Santisimo Cristo de la Yedra cuya fundacion es antiquisima, segun la tradicion, y cuya debocion de este pueblo y sus comarcanos á tan Sagrada Imagen así lo acredita; á consecuencia de los trastornos ocurridos en la epoca de la imbasion Francesa se estrabió el libro primitivo de sus estatutos y constituciones que estaban aprobadas por varios Prelados, y en su consecuencia en catorce de Setiembre de mil ochocientos diez y seis se reunió la venerable Cofradía con objeto de formular unas nuebas las que fueron autorizadas por el Dr. Don Demetrio Romero Lopez, Canonigo Doctoral de la Santa Iglesia Catedral de Almeria, Governador, Provisor y Vicario Capitular de este Obispado sede Vacante en diez de Octubre de mil ochocientos diez y seis. La de la Escuela de Cristo Señor nuestro. /fol. 5/ Las Santas Escuelas de Cristo nuestro Soberano Maestro en España, deben el justo respeto de maestra y madre á la de Madrid, y esta su mas perfecto establecimiento al laudable celo del Padre Don Juan Bautista Feruza administrador de dicha villa y Corte del Hospital de los Italianos. Con asistencia del gran Prelado Don Juan Palafox se formaron sus Constituciones que fueron aprobadas por el Escelentisimo Señor Cardenal Arzobispo de Toledo Don Baltasar Moscoso de Sandoval, y se confirmaron por la Silla Apostólica en breves del Sumo Pontifice Alejandro siete de diez y seis de Julio de mil seiscientos cincuenta y cinco y diez de Abril del sesenta y cinco, y con otro de Clemente nueve dado en doce de Julio del sesenta y nueve, á causa de haberse adicionado algunas cosas. Bajo las referidas Constituciones se fundó esta de Velez Blanco á solicitud de Don Pedro Serrano Miñano, presbitero Beneficiado de esta villa; y obtenida licencia del Ilustrisimo Señor Don Juan Santos de San Pedro Obispo de esta diocesis por decreto de venticinco de Diciembre de mil seiscientos ochenta y tres. Se celebró la primera junta y eleccion de oficios en treinta y uno de dicho mes, quedando desde aquel dia erigida solemnemente esta Santa Escuela bajo la Soberana proteccion de la Purisima Concepcion, nuestra Madre Maria Santisima en cuya Ermita tienen lugar sus egerci/fol. 5, vto./cios con bastante aprovechamiento, y de San Felipe Neri fundador de las Congregaciones reserbadas ó Escuelas de Cristo.


Las Hermandades antedichas todas se encuentran en regular estado, pues se atiende á su conserbacion y se costean sus funciones por la caridad de los fieles, por lo que carecen de haberes.

Decima – No hay Positos ni Montes de Piedad.

Undecima – El parroco y ministros de oficio residen en la parroquia y anejos.

Duodecima –
 Hay un Archibo dentro de la parroquia donde se conserban los libros de ella y de los anejos .

Decimatercia – Es suficiente el numero de Sacerdotes para administrar los Sacramentos.

Decimacuarta – Se predica por el parroco en las Dominicas y dias solemnes.

Decimaquinta – Esplican la Doctrina el parroco y los coadjutores por el metodo recomendado en circulares, y con regular aprobechamiento.

Decimasesta – Se aplica la misa propopulo  en los dias de precepto y los suprimidos.

Decimasetima – Las Conferencias Morales se tienen los Jueves de cada semana con regular aprovechamiento.

Decimaoctaba – Siendo el numero de Capellanias, Memorias y Aniversarios fundados en esta Iglesia y el estinguido Convento de San Francisco de mas de doscientas setenta con carga de mil seiscientas y tantas Misas anuales, no ha existido nunca en la Sacris/fol. 6/tia la tabla que debiera contenerlas; siempre hubo una persona con el cargo de su administracion, que ha sido el Colector de la parroquia, el que ha recordado el cumplimiento á las partes y ministros, el dia (tachado: de su cumplimiento) en que debia verificarse. En la actualidad se pagan las cargas de una Capellania y de tres memorias  solamente, y por devocion se aplican otras varias sin que se retribuyan.

Decimanovena – Tanto en las Cofradias cuanto en las Escuelas, se cumplen satisfactoriamente sus constituciones.

Vigesima – Las costumbres de mis feligreses son morigeradas; no hay en ellos vicios dominantes que produzcan escándalo, eceptuando los Matrimonios Civiles que aun no han podido estinguirse, por la razon del parentesco que entre ellos media, y no haber puesto sus dispensas á pesar de haberles facilitado el que informa los medios que estaban á su alcance.


Lindando esta parroquia con la Diocesis de Guadix, con la de Toledo, por la Vicaria de Huescar, Vicaria de Caravaca y Diocesis de Murcia, es muy frecuente que por no satisfacer, como es justo, los derechos matrimoniales en ambos Obispados, se ausenten las jovenes de la casa paterna y se vayan con sus pretendientes, viviendo en mal estado, siendo estos casos muy repetidos, por lo que convendria que los Señores Provisores puestos de acuerdo advitrasen los medios para evitar las funestas consecuencias que de las uniones ilegitimas se desprenden.

/fol. 6, vto./

Vigesima primera – Que se logre desaparezcan los Matrimonios Civiles que aun existen: Que se faciliten los medios para la union de personas de diversos Obispados, y que se quitaran escandalos que tienden ha corromper á otros feligreses: Y con la practica frecuente de egercicios espirituales, que tan (tachado: tan) grandes frutos produgeron en la pasada cuaresma se aumentará la devocion, aunque gracias á la Divina-Providencia, el Cura que subscribe  no está quejoso del celo y fervor de sus parroquianos, pues contribuyen en cuanto pueden al mayor culto y ha solemnizar los actos de nuestra Santa Religion Catolica, Apostolica Romana.

Son cuantas noticias se han podido adquirir en el breve tiempo que se nos ha concedido.

Dios guarde á V. S. I.  muchos años para bien de sus Diocesanos. Velez Blanco 25 de abril de 1877.

Ilustrisimo Señor Obispo de la Diocesis de Almeria.

El segundo de los textos que se transcriben es el resultado o respuestas a una encuesta efectuada a instancias de la Secretaría de Cámara y Gobierno del Obispado de Almería y que contesta, con fecha de 25 de setiembre de 1883, el  Licenciado Benito de Torres Ruiz, Cura Rector de Santiago de Vélez Blanco.  Dice así:

         SECRETARÍA

       
      DE

CÁMARA Y GOBIERNO

        DEL OBISPADO



Sr. Cura - Párroco de Velez Blanco

             DE ALMERIA

Al efecto de formar un cuadro estadístico demostrativo del estado actual del Clero, Parroquias, Santuarios, Asociaciones piadosas y Establecimientos benéficos ó de Instrucción religiosa que a l presente cuenta esta Diócesis, S. E. I. desea reunir todos cuantos datos y noticias conciernen al objeto.

En su virtud, para llevar á cumplido hecho su pensamiento, recomienda y espera de V. Con la mayor diligencia, esmero y exactitud posible evacue uno por uno todos los puntos que abraza el siguiente interrogatorio, contando para ello todo el plazo que media desde la fecha del presente hasta el 30 del próximo mes de Setiembre, y tan luego como haya llenado V. los particulares de referencia se servirá remitirlos sin dilación á ésta Secretaría debidamente autorizados con su firma y sello de la Parroquia, así como por hoy acusará sin gran demora la recepción de la presente comunicación.

EXTREMOS QUE SE HAN DE CONTESTAR

================

1.º
Nombre y apellidos del Párroco, Ecónomo ó Regente que actualmente desempeña la Parroquia, edad, naturaleza, carrera literaria y grados académicos que tenga; años de servicio que lleva en la Iglesia desde su ordenación y fecha en que tomó posesion de la Parroquia que al presente sirve.

2.º 
Número de almas que arroja esa feligresía segun el último padrón con distincion numérica de las que corresponden á cada Coadjutoria ó Anejo de su dependencia.

3.º
Série cronológica de los Párrocos, Ecónomos y Regentes que ha tenido esa Iglesia desde el último Concordato hasta la fecha de su contestacion.

4.º
Cuantas Coadjutorías, Anejos ó Ayudas de Parroquia hay en esa feligresía, expresanso la fecha de las que han sido creadas con posterioridad al año 1875. Distancias respectivas á que se hallan los Anejos ó Ayudas de Parroquia del pueblo de su dependencia; este del de su Arciprestazgo, y el Arciprestazgo á la Capital.

5.º
Nombre y apellidos del Coadjutor ó Coadjutores de la Parroquia, así de la Matriz como de los Anejos; edad, naturaleza, carrera literaria, bien sea mayor ó abreviada, grados académicos y años de servicio parroquial que lleve cada uno desde su ordenacion.

6.º
Número de Capellanías existentes en esa Parroquia y bajo que título ó advocacion; cuales están ahora vacantes y de las provistas, quienes sean sus poseedores con todas las circunstancias personales que arriba se piden de los Párrocos y Coadjutores, añadiendo su residencia actual.

7.º
Nombre del Sacristán propio, sus circunstancias personales y residencia.

8.º
Número de Presbíteros que haya asignados ó agregados á la Parroquia ó residentes en ella sin cargo oficial. Circunstancias de su carrera y servicios.

9.º
Si hay ó no en esa Parroquia Notario eclesiástico, y, en caso afirmativo, esprésese  su nombre, naturaleza, edad, estado y profesión.

10.º
Lijera reseña histórica de la fundacion y vicisitudes porque ha pasado el templo parroquial, y lo mismo de las ermitas y santuarios que hay enclavados en su juris-/fol.1, vto./diccion, consagrando á este fin un examen tan detenido como su celo y patriotismo le sugiera de los libros parroquiales y aun municipales, si á esto conducen, para no dejar perecer indiferentemente los recuerdos y tradiciones de nuestros antepasados.

11.º
Si depues del 1875 se ha construido de nuevo el templo parroquial ó alguna de las ermitas, anótense sus medidas, órden arquitectónico á que pertenece y procedencia de las cantidades invertidas en ellas bien sean del Gobierno, bien de la Junta de Senadores y Diputados, ó ya del pueblo ó del Prelado ó tambien de legados y donativos de particulares.

12.º
Asimismo, relátese con sobriedad las obras de reparacion ó ensanche que hayan alcanzado ese templo y demas ermitas de su parroquia desde 1876 hasta el presente, manifestando la procedencia de los recursos allegados, como en el número anterior.

13.º
Si desde ésta fecha se ha construido algun cementerio en la parroquia ó anejos, cuales sean sus medidas, distancia en métros desde la puerta de la Iglesia; cuantía y procedencia de los costos.

14.º
Si tiene esa Parroquia casa-rectoral, esprésense los gastos invertidos en su reparacion  ó construccion desde indicada fecha y procedencia de ellos.

15.º
Si existe  en esa jurisdiccion parroquial algun instituto benéfico, religioso ó literario, expóngase desde que fecha se instaló y con que personal activo y pasivo se ha encontrado en el presente año.

16.º
Hermandades, Cofradías y Asociaciones católicas que existen en esa parroquia, su época de fundacion, y estado actual de las mismas, Director y Junta de estas.

De toda la coleccion de apuntes, que vendrá á contestar los preguntados preinsertos, cuidará V. de hacer dos ejemplares con buena tinta y clara letra, remitiendo uno á esta oficina y archivando el otro en el de esa Parroquia para adjuntarlo luego al cuadro general que en forma de libro se remitirá en su dia á cada uno de los Sres. Curas de la Diócesis.

Almería 8 de Julio de 1883.

Dr. José Maria Navarro,






           CÁNONIGO SECRETARIO

/fol. 2/
Parroquia de Velez Blanco

Cumpliendo con lo mandado por S. E. Ilma. en el interrogatorio que por conducto de la Secria. de Cámara y govierno se me dirige, he recogido cuantos antecedentes me han sido posibles para contestarlo con el mayor acierto y observando estrictamente el orden marcado en él, debo manifestar.=

1º

Don Benito de Torres Ruiz, Cura Rector de esta Parroquia de cincuenta y nueve años de edad, natural de Caniles, Provincia de Granada, Obispado de Guadix, su carrera Jurisprudencia, Licenciado. Desde su ordenacion cuenta treinta y tres años de servicio. Desempeñó el cargo de Coadjutor en la Parroquia de San Sebastian en la Capital dos años, otros dos en los Economátos de Oria, Chirivel y Bacares, obtuvo en propiedad el Curato de Enix, desempeñándolo cuatro años, pasando del mismo modo al de Gador, en el que permaneció tres, y en Agosto de mil ochocientos sesenta y uno, tomó posesion del de esta villa, que aun representa.

2º

Según resulta del último Padrón, el número de almas de que consta esta feligresia es el de ocho mil, cuyo personal se encuentra distribuido en la forma siguiente: En el Anejo de Topares mil noventa, en el de Derde nuevecientas veinte y en el del Piar, nuevecientas noventa, existiendo agregadas á la Matriz las cinco mil restantes. 

3º

Cuando tubo lugar el último Concordato, era Cura Propio de esta Iglesia Don Diego Lopez Alcaide, cuyo cargo desempeñó hasta el año de mil ochocientos sesenta y uno, en que fue trasladado al de la Ciudad de Cuebas de Vera, por su vacante le sucedió en Economáto Don Francisco de Torres Martinez, en Abril del citado año, hasta el veinte y seis del Agosto del mismo, en que tomó posesion el Licenciado Don Benito de Torres Ruiz como propietario, permaneciendo en su desempeño hasta el catorce de Noviembre de mil ochocientos setenta y ocho, en que por causa de su quebrantada salud, se nombró Regente que remplazara, á Don Francisco de Paula Maurandi Sola, el que desempeñó el referido cargo hasta primero de Enero de mil ochocientos ochenta y uno, en que le sucedió con el mismo caracter Don Juan Ros la Torre, este Sor. Cumplió referido cargo de Regente ocho meses, ó sea hasta primero del Setiembre del mismo año, dia en que restablecido de sus dolencias el /fol. 2, vto./ Cura propio Don Benito de Torres Ruiz, se puso de nuevo al frente de la Parroquia, cuyo ministerio ejerce en la actualidad.

4º

Hay en esta Parroquia seis Coadjutorias, de la que pertenecen tres á la Matriz, una al Anejo ó Ayuda de Parroquia de Topares, otra al Anejo del Piar y la ultima al de Derde. Todas ellas fueron creadas antes de mil ochocientos setenta y cinco. La Ayuda de Parroquia de Topares dista de la Matriz, veinte y dos quilómetros, la del Piar siete y quinientos metros y la de Derde doce. Esta poblacion dista de su Arciprestazgo cinco quilómetros setecientos metros. No existiendo Carretera que directamente marche del Arciprestazgo á la Capital, no puede fijarse exactamente la distancia  que les separa, pero puede calcularse en cien quilómetros.

5º

Don Domingo Gimenez Lopez, Coadjutor de la Matriz, de cuarenta y tres años de edad, natural de Velez Blanco, carrera abreviada, lleva desde su ordenacion quince años de servicio en el cargo que actualmente desempeña.

Don Juan Navarro Merlos, Coadjutor de la Matriz, de treinta y nueve años de edad, natural de Velez Blanco, carrera abreviada, lleva desde su ordenacion, como Coadjutor y Sacristan once años.

Don Blas Gomez Motos, Coadjutor de la Matriz, de cuarenta y tres años de edad, natural de Velez Blanco, carrera superior, Licenciado en Sagrada Teologia, tiene un año de servicio, en el cargo que actualmente desempeña, y es Capellan del ex Convento de San Luis, que está considerado como Ayuda de Parroquia.

Don Andres Garcia Torrente, Coadjutor de la Ayuda de Parroquia del Piar, de cincuenta y cuatro años de edad, natural de Velez Blanco, carrera abreviada, tiene diez y seis años de servicio desde su ordenacion.

Don Tomas Garcia Robles, Coadjutor de la Iglesia Filial de Topares, de cuarenta y tres años de edad, natural de la /fol. 3/ Villa de Maria, carrera abreviada, lleva trece años de servicio desde su ordenacion.

Don Manuel Martinez Robles, Coadjutor de la Ayuda de Parroquia de Derde, de treinta y ocho años de edad, natural de Velez Blanco, carrera superior, lleva desde su ordenacion siete años de servicio.

Don Gerónimo Navarro Alpiste, de cuarenta y ocho años de edad, natural de Velez Rubio, Carrera abreviada, en la actualidad auxiliar del Párroco, y como Coadjutor y Sacristan lleva veinte y tres años de servicio desde su ordenacion.

6º

En esta Parroquia hay solamente una Capellania vajo la advocación de Santiago: es su posehedor Don José de Llamas y Gutierrez, natural de Iznajar, Provincia y Obispado de Córdoba, de cuarenta y cinco años de edad, carrera superior; sirbió en la Diócesis como Sacristan y Coadjutor de esta Parroquia once años, y reside actualmente en el Castellar de San Esteban, con destino en la Iglesia Colegial de dha. Ciudad, Provincia y Obispado de Jaen. Las cargas de la referida Capellania las biene desempeñando por mandado superior el Coadjutor de la Matriz Don Domingo Gimenez Lopez.

7º

Don Gerónimo Navarro Alpiste, Presbitero, Sacristan propio de esta Parroquia, reside en esta poblacion.

8º

Don Julian Garcia Moreno, único Presbitero asignado á la Parroquia, de setenta años de edad, carrera abreviada, natural de Velez Blanco, por su avanzada edad y sus continuos padecimientos renunció el cargo de Coadjutor, cuyo destino sirbió por cuarenta y cuatro años.

9º

Don Francisco Gomez Fernanadez, Notario Ecco. de esta Parroquia, natural de la inmediata Villa de Maria, de sesenta y seis años de edad, casado, Licenciado en derecho y Notario público de esta Villa.

10

Sería para el que suscribe muy satisfactorio poder ocuparse en hacer una exacta y circunstanciada reseña historica de la fundacion de este Templo Parroquial, tanto para satisfacer la exigencia de S. E. I. cuanto para perpetuar la que corresponde /fol. 3, vto./ a esta Parroquia, pero su antiguedad es causa seguramente de que los antecedentes que pudieran ilustrarle hayan desaparecido, bien á causa de poca custodia ó porque alguna (sic) alguna vicisitud ignorada los haya destruido. Sin embargo ateniendose á simples fracmentos  que se han exivido por uno de sus feligreses y á la constante tradicion puede decir :

El Templo Parroquial de esta Villa debe su fundacion al Exmo. Sor. Don Pedro Fajardo que ostentava el honroso Título de Marqués de los Velez y Sor. de este pueblo. Se construyó en el año de mil quinientos cuarenta al cuarenta y cinco, bajo la direccion del Exmo. Sor. Don Diego Fajardo, tio paterno de referido Sor. Marqués. Como una de las vicisitudes principales que ha experimentado debo citar la que tubo lugar en los primeros años de este siglo. Una de las vigas que sostiene su elevada techumbre se rompió y desprendiendose tras ella gran parte del tejado, ocasionó tambien el undimiento del Coro. Inmediatamente el Prelado libró los fondos necesarios para hacer una radical composicion.

Hasta la época que en el periodo anterior se cita, poco mas ó menos, tubo esta Parroquia un Tribunal Ecco. foraneo, y sus Parrocos llevaban el título de Vicarios. Tubo cinco Beneficiados de los que se suprimieron dos, para con sus rentas antender á la construccion de un Hospital y al sostenimiento de tan piadosa obra. Tanto estos cuanto los tres que quedaron existentes, el Curato y Sacristan, tenian varias fincas rusticas y urbanas que se enagenaron por el Govierno.

Lamenta esta poblacion la incalculable pérdida, que en el año de mil ochocientos setenta y cuatro, una desgracia ocasionó la destruccion del Archivo Municipal, esto priva el poder dar antecedentes antiguos que faborecieran á ilustrar con datos fidedignos la reseña de que me ocupo.

Resta añadir para terminar lo relativo al templo que las ennegrecidas maderas que forman su techumbre, la falta de enlucido que tiene tan espacioso recinto y la escasez de claravoyas que le comuniquen luz, hacen que este /fol. 4/ Sagrado lugar ofrezca un aspecto triste.

Ayuda de Parroquia de Topares

Fue construida esta Iglesia á espensas de sus feligreses, por los años de mil setecientos ochenta al ochenta y cinco, y por los mismos se biene (ilegible) y reparando con notorio fervor, pero sus obras tubieron lugar antes de la época que se fija en el interrogatorio.

Ayuda de Parroquia del Piar

Se construyó esta Iglesia con fondos reunidos por sus feligreses y por donativos hechos por varias personas del inmediato término de la Ciudad de Lorca, en el año de mil setecientos setenta y dos.

Ayuda de Parroquia de Derde

Respecto á la época de la Fundacion de esta Iglesia, no existen antecedentes que la fijen, pero por tradicion se sabe que se construyó á espensas de sus feligreses.

Ayuda de Parroquia de San Luis

Esta Iglesia fue convento de Recoletos del orden descalzo del Seráfico Padre San Francisco, se encuentra situada en un estremo de la poblacion, se edificó en el año de mil seiscientos tres, quedando terminada la obra en el de mil seiscientos cinco. Para su construccion  obtuvo el Exmo. Sor. Don Luis Fajardo de Requesén Marques de los Velez el competente permiso de su Magestad, y los gastos todos que se ocasionaron fueron satisfechos por dicho Sor. Marqués, razon por la que se ostenta su Escudo de Armas en la fachada del Edificio. El Huerto contiguo, las celdas y servidumbres de referido Covento, se vendieron como bienes Nacionales.

Ermita de la Purísima Concepcion

Este Santuario se halla lindando con el Huerto del Convento del que arriba se hace mérito, fue construido por D.ª Mencia y D.ª Francisca Fajardo en el año de mil quinientos setenta y siete, bastantes años despues de su fundacion quiso el Sor. Marques Don Luis Fajardo de Requeséns, convertir el Santuario en Hospederia para que pudieran habitar en él los Frailes transeuntes, y al efecto añadió una Casa y siete Celdas, y tubo el caracter de tal, hasta que se edificó el Convento de San Luis.

/fol. 4, vto./
Ermita de San Lázaro

Se encuentra esta pequeña Iglesia dentro de la poblacion. Fue construida á espensas de Don Domingo Navarro, sin poder fijar el año en que tuvo lugar su construccion.

Ermita de Alcoluche

Se encuentra situada en los confines de este término por la parte N. E., distante de la poblacion veinte y un quilómetros, fué construida en el año de mil setecientos diez por Don Isidro Fuenmayor Duque, natural de Logroño y residente en esta. A su conservacion la casa de los Sres. Castellanos de Cehejin.

Ermita del Cercado de Espinardo

Fué construida por el Exmo. Sor. Marqués de Espinardo, no se tienen antecedentes para fijar la época en que tubo lugar, y sus reparaciones y conserbacion estan á cargo de los fieles que la rodean, dista de la poblacion unos cinco quilómetros.

Ermita de Léria

Fué edificada á espensas del Ilmo. Sor. Don Baltasar de Mendoza y Sandoval Obispo de Segobia, en el año de mil setecientos diez y nueve. Dista de la poblacion diez y seis quilómetros, y su reparaciones son costeadas por el dueño de la finca en que radica.

11

No se ha construido Templo ni Ermita despues del año de mil ochocientos setenta y cinco.

12

Las obras de reparacion practicadas con posterioridad al año de mil ochocientos setenta y seis, son las siguientes. En el Templo Parroquial se repararon las paredes de la Sacristia, se colocó en el centro de la misma una columna de hierro sostener unas vigas que se habian quebrado, y se ha arreglado la entrada al descubierto ó servidumbre de la Sacristia, puertas y demás, costeado todo de los fondos de Fábrica. Se hizo una gran reparacion en la Ermita de la Purísima Concepcion, que fue costeada por la Hermandad de la Escuela de Cristo, y una radical reforma en la Casa de la referida Ermita, con fondos remitidos por el Exmo. Sor. Obispo. 

/fol. 5/
13

No se ha construido Cementerio alguno en la epoca que se marca.

14

Tiene esta Parroquia Casa Rectoral, pero tan reducida que solo contiene cuatro Habitaciones en dos pisos y un descubierto, se han hecho gastos en su reparacion por el actual Párroco, consistentes trescientas veinte y tres pesetas, setenta y cinco céntimos que satisfizo de su propio peculio, y para atender á su conservacion, empleó en ella el producto líquido de los Alquileres, que consisten en una renta anual de diez y siete pesetas cincuenta centimos, deducida la contribucion.

15

No existe en esta Parroquia, instituto alguno benéfico, religioso ni literario, pues aunque se diga, contestando la pregunta décima, que hubo un Hospital, este faltó, al enagenar las fincas con que se sostenia, y se dedicó á Casa Escuela de primeras Letras.

16

Hay en esta Parroquia varias Cofradias y Hermandades que se pasan á describir:

Cofradia de las benditas Animas

Desde los tiempos mas remotos, en el concepto de simple asociacion se reunieron personas caritativas que implorando la piedad de sus convecinos adquirian fondos para con ellos, mandar sufragios á las almas del Purgatorio. Los sobrantes crecian cada un año, los donativos se aumentaban, y en virtud del progreso que adquiria esta devocion, el Sor. Vicario de esta Parroquia, reunió un gran número de personas de la feligresia con el obgeto de establecer sobre bases sólidas la Cofradia de las Animas, para lo que se solicitó del Ilmo. Sr. Obispo de esta Diócesis Don Antonio Gonzalez de Acevedo el permiso, y habiendo decretado favorablemente, quedo constituida la Cofradia en el año de mil seiscientos treinta y seis. Son sus Mayordomos en la actualidad Don Domingo Gimenez Lopez, Presbitero y Don José Antonio Gomez Gomez, que tambien son tesoreros de ellas, cuyos cargos se varian anualmente, ó de dos, en dos. Carece de fondos ahorrados, pues la póstula que se hace en Navidad, solo sufraga para cubrir los gastos /fol. 5, vto./ que se ocasionan a la Cofradía.

Hermandad del SSmo. Sacramento bajo el Título de Esclavos.

Encontrandose en la visita de esta Iglesia el Ilmo. Sr. Obispo Don Fray Josef de la Cerda, el año de mil seiscientos treinta y nueve, motivó á el Vicario de esta Parroquia para que reuniese al Clero, autoridades y personas respetables de la feligresia, y constituidos en la Sacristía, el Sr. Obispo manifestó que veria con la mayor satisfaccion, se instalase en esta Parroquia, una Hermandad que su principal objeto fuera dar Culto á Jesus Sacramentado, llevando el título de Esclavos del SSmo. La indicacion del Prelado fue admitida con religioso entusiasmo, y en el acto se acordó su instauracion, quedando nombrado hermano mayor el Sr. Obispo, transmitiendo esta prerrogativa á sus sucesores, tambien quedó nombrado hermano nato el Excmo. Sr. Marqués de los Velez y todos los que lleven este Título.

Como el obgeto de S. E. Ilma. segun se desprende del interrogatorio que por la Secretaria de Cámara y gobierno se ha recibido, es el de trasmitir á la posteridad todo aquello que nuestros ascendientes nos legaron, que pueda dar mayor esplendor al Culto y á las poblaciones que como Velez Blanco se glorian de ser en todo tiempo Catolicos, Apostolicos Romanos, no debe omitirse un suceso digno de mencionarse, á lo menos como recuerdo historico. Tal es el Estandarte de esta hermandad, conservado en la Parroquia con especial cuidado, y que segun tradicion constante en este pueblo fue regalado por el Exmo. Sr. Marqués de los Velez, y es el mismo que dicho Sr. llevó  como insignia principal en sus espediciones guerreras. Parece cierto que en el Libro primitivo de la Hermandad, existió original una carta de dicho Sr. Marqués, en la que constaba, que el motivo de la donacion fue la especial debocion que tenía á Jesus Sacramentado, á la cual atribuyó sus grandes victorias. Por desgracia no consta ya, ni la carta original, ni copia de ella. Posible es que dicho Estandarte estubiera en las guerras contra los moriscos de la Alpujarra en tiempo de Don Felipe 2º, á la cual asistió el Marqués de los Velez como General en Jefe del Egercito Cristiano, consiguiendo grandes victorias, y permanenciendo en el mando, hasta que lo /fol. 6/ entregó al célebre Don Juan de Austria, tambien pudo suceder, que conservado el Estandarte por los sucesores de repetido Sr. Marqués lo donaran á la Hermandad despues de su constitucion, en todo caso es lo cierto que dicho Estandarte tiene notable antiguedad, lo cual se revela tanto por su forma como por los bordados de seda que realzan su merito. Es de color encarnado con las armas reales por un lado, y por el otro las del Sr. Marqués de los Velez, de forma que tiene dos caras ambas trabajadas con el mayor esmero y riqueza. Este Estandarte que se denomina de la Esclavitud, se conserva con todo cuidado y pulcritud como prenda de valor y como dádiva  de tan elevado personage. Esta Hermandad no tiene tesorero, pues los gastos que se le ocasionan se retribuyen por los mismos hermanos, en la actualidad hay muchas vacantes.

Santas Escuelas de N. S. Jesucristo

Se fundó la Hermandad de la Santa Escuela de Cristo en la Villa de Velez Blanco á solicitud de Don Pedro Serrano Miñano Presbitero Beneficiado de esta Parroquia, se obtuvo la licencia para su instalacion del Ilmo. Sor. Don Juan Santos de San Pedro Obispo de esta Diócesis el que la decretó en veinte y cinco de Diciembre de mil seiscientos ochenta y tres, estando en la visita de Pechina, y en treinta y uno de dho. Mes se celebró su primera junta, quedando desde aquel dia constituida la Santa Escuela bajo la soberana proteccion de la Purísima Virgen y de San Felipe Neri, fundador de las Congregaciones reservadas ó Escuelas de Cristo. Esta hermandad está regida por un Padre Obediencia, dos diputados Eclesiásticos, é igual número de seglares, una junta de Ancianos, un Secretario y (ilegible), cuyos nombramientos se hacen cada cuatrimestre. No tiene fondos algunos, pues sus ejercicios Dominicales y la funcion pública que hace al SSmo. Sacramento, se costean con un módica retribucion anual que se tienen impuesta los mismos hermanos.

Hermandad del Smo. Cristo de la Yedra
Esperimenta esta Hermandad la desgracia de que a consecuencia de la Imbasion Francesa se extraviaron los libros donde constava la época de su fundacion, y las muchas concesiones hechas en pró de ella, por un gran número de Prelados, por lo que solo puede decirse, que en /fol. 6, vto./ catorce de setiembre de mil ochocientos diez y seis, se reunieron los hermanos vajo la presidencia del Párroco Dr. Don Pablo Maria Camacho, con el objeto de formar nuevas constituciones, las que redactadas se remitieron originales á la autoridad superior y fueron aprovadas, segun aparece del decreto dado por el Dr. Don Demetrio Romero Lopez, Canónigo Doctoral de la Santa Iglesia Catedral de Almería, Governador y Vicario Capitular del Obispado Sede Vacante, en diez y seis de Octubre del citado año de mil ochocientos diez y seis. Son los Mayordomos y Tesoreros de esta Hermandad en el presente año los hermanos Don Francisco de Motos Serrano y Don Julian Lopez Torres y Secretario el Hermano Don Manuel Gomez Lopez. La gran devocion que en esta villa y sus Campos se tiene al Smo. Cristo, vajo el título de la Yedra, es tal, que con las limosnas de los fieles, se atiende a los crecidos gastos que ofrece su Culto y ornato, y dispone esta Hermandad de un regular ahorro que se administra con la mayor exactitud y religiosidad.

Hermandad de los Siervos de los Dolores de Maria Santisima

Fué instituida la Hermandad de siervos de Maria Dolorosa en esta Parroquia, el año de mil setecientos ochenta y cinco, cuya autorizacion se obtubo del Prelado de la Diócesis Don Fray Anselmo Rodriguez, en treinta de Agosto de dho. año. Es su corrector y Mayordomo, el Prebistero Licenciado Don Blas Gomez Motos. No tiene fondos, pues á la piedad de los fieles, y á un corta retribucion anual de los Hermanos, se debe el esmerado Culto que se tributa a la Madre Dolorosa.

Hermandad de la Ssma. Trinidad

El dia veinte y ocho de Octubre del año pasado de mil ochocientos ochenta, á invitacion de los Misioneros Apostólicos, Don José Campillo, y Don Guillermo Belló, se reunieron en la Sacristia de esta Parroquia considerable número de fieles, á los que el primero les manifestó, que par estirpar las blasfemias e imprecaciones y reparar las gravísimas ofensas que con espresiones injuriosas se infieren á nuestro Señor Jesucristo, era conveniente crear una Hermandad, con el Título que está por cabeza, todos los concurrentes aprovaron el gran pensamiento, y el Exmo. /fol. 7/ é Ilmo. Sor. Obispo de esta Diócesis, decretó en ocho de Noviembre de citado año la instauracion de referida Hermandad. Componen su junta los tres Sres. Siguientes, Don Francisco de Motos Garcia, Presidente, Don Miguel Maestre Puente, Tesorero, y Don Dionisio de Motos Serrano, Secretario. No tiene fondos detenidos.

Hermandad de Maria Ssma. del Carmen

Esta Hermandad existia hace muchos años y sus estatutos fueron aprovados por la superioridad, mas habiendose ausentado de este pueblo el que conservava el decreto de aprovacion, este no se ha podido adquirir para fijar con exactitud la época en que fue fundada. Mas el dia treinta de Octubre de mil ochocientos ochenta, encontrandose en esta los Reverendos Padres Don José Campillo y Don Guillermo Belló, despues de haber terminado su mision, exortaron al vecindario á que se asociase á la Hermandad de Maria Ssma. del Carmen, y fué con tan buen exito este llamamiento, que acudiendo presurosos y llenos de fervor, se ofrece un número muy bastante para formar la Hermandad. Reunidos en la Sacristia, el ya mencionado Padre Campillo, pronunció un tierno y edificante discurso, en el que presentó las innumerables gracias concedias á los que visten el Santo Escapulario, manifestando ademas que era tan grande el número de templos dedicados á la Virgen Maria vajo la advocacion del Carmen que acudian á todos los edificados vajo otros Títulos ó advocaciones. Una breve discusion bastó para que quedase constituida nuevamente esta Hermandad, cuya junta directiva de ambos sexos es como sigue:

Directiva de Hermanas

Presidenta, D.ª Maria Serrano Diaz

Secretaria , D.ª Magdalena Alcaraz Benito

Tesorera, D.ª Dolores Martinez Valera

Directiva de Hermanos


Presidente, D. Alberto Egea Lopez


Secretario, D. Dionisio de Motos Serrano


Tesorero, D. Claudio Martinez Valera


Capellan nombrado por S. E. Ilmo. Don Domingo Gimenez Lopez.

Así quedó instalada esta hermandad, y levantada acta firmada por los Padres Misioneros y los individuos de ambas juntas, se remitió al Exmo. /fol. 7, vto./ é Ilmo. Sor. Obispo de esta Diócesis, el que en decreto de ocho de Noviembre autorizó esta institucion. Esta hermandad carece de fondos, pues son crecidos los gastos que biene haciendo para el ornato y Culto de la Ssma. Virgen, el fervor religioso de estos feligreses, y la devocion aumenta cada dia, pues son muchos los que toman el Santo Escapulario anualmente.
Asociacion de las hijas de Maria
A invitacion de los Misioneros Apostólicos, Reverendos Padres Don José Campillo y Don Guillermo Belló, se instaló en esta Parroquia la asociacion de las hijas de Maria, y fué tan grande el fervor de las jóvenes de esta poblacion y su Campo, que en los dos días siguientes, se inscribieron en ella, el suficiente número para formar once coros organizados con sus respectivas presidentas, dando este vecindario un testimonio mas de su devocion á la Madre de Dios, y de su religiosidad, que continua siempre progresando. Son su Presidenta, Tesorera y Secretaria, D.ª Salud Benavente Garcia, D.ª  Patrocinio y D.ª Adela Barrios Perez, respectivamente y Capellan de dha. Asociacion por nombramiento de S. E. Ilma. Don Blas Gomez Motos. Celebran sus funciones en la Iglesia del estinguido Convento de San Luis.
Sociedad de San Vicente de Paul

Al celo Apostólico de nuestro digno Prelado Exmo. é Ilmo. Sor. Dr. Don José Maria Orberá y Carrión debe su instalacion en esta Villa la caritativa Sociedad de San Vicente.

En el dia treinta de abril de mil ochocientos ochenta y dos, hizo se reunieron en esta Parroquia el Clero, y gran número de personas de las principales clases de esta feligresia, y poseido del fervor Evangélico que le caracteriza demostró lo necesario y útil que son la para la humanidad esta clase de asociaciones, estimulando á los concurrentes á que este pueblo siguiese las huellas de los innumerables que la crearon, contribu/fol. 8/endo de este modo al Socorro del pobre y enfermo, especialmente á la instruccion religiosa del ignorante y desvalido. Se aceptó con grande entusiasmo tan feliz pensamiento y quedó elegida la Junta Directiva que la componen como Presidente Don Dionisio de Motos Serrano, Tesorero Don Alberto Egea Lopez y Secretario Don Manuel Fernandez Gomez.

Quedan contestadas todas las preguntas comprendidas en el interrogatorio que se me dirige y se conserva una copia literal en Archivo de esta Parroquia segun se manda.

Velez Blanco 25 de Setiembre de 1883

[Hay el sello de la Parroquia

de Santiago de Vélez Blanco,

Licenciado Benito de Torres Ruiz
Obispado de Almería] 
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